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Artículo 12. -  Declárase de carácter "PROVINCIAL", en los términos 

del artículo 12 de la Norma Jurídica de Facto N2 

840, a la "FIESTA PAMPEANA DEL TAMBO" que se realiza regularmente 

en la localidad de General Campos.- 

Artículo 20 . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta y un días 

del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- 
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SANTA ROSA, 	19 NOV 1996 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- 	al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, 	ase, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 

Dr. HERIBERTO ELOY ME 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
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MINISTRO D CULTURA Y EDUCACION 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 	19 NOV 1996 
Registrada la presente Ley 

bajo el número UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE (1.719).- 




